
 

DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO RELATIVO
AL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RED DE GAS NATURAL EN LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE ARCOS DE LA FRONTERA Y SAN JOSÉ DEL VALLE.
(CÁDIZ)

N.º Expediente:  EAE 09/2018

1. ANTECEDENTES.

En fecha 15 de junio de 2018 tuvo entrada en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica del PLAN
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RED DE GAS NATURAL en los términos municipales
de ARCOS DE LA FRONTERA y SAN JOSÉ DEL VALLE, conforme a lo establecido en la Ley
7/2007, de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la  Calidad Ambiental,  modificada por  el
Decreto- Ley 3/2015, de 3 de marzo y la Ley 3/2015, de 29 de diciembre. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2.c) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de
marzo y la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, dicho instrumento de planeamiento urbanístico
se encontraba sometido al trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.

Con fecha 25 de junio de 2018, se emite Resolución de la Delegación Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se acordaba la admisión a trámite
de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica formulada por el Servicio de
Urbanismo de esta Delegación Territorial, conforme a lo recogido en la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015,
de 3 de marzo y la Ley 3/2015, de 29 de diciembre.

Tras la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica se
procedió a someter el Documento Inicial Estratégico y el Borrador del Plan a consultas de las
administraciones públicas afectadas y personas interesadas por un plazo de 45 días desde
su recepción.  Concluido  el  plazo  de consultas,  se  procede  a  elaborar  el  Documento  de
alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de acuerdo con el artículo 40.5.d) de la vigente
Ley 7/2007, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que
debe tener el Estudio Ambiental Estratégico.

Todo ello sin perjuicio de que posteriormente, una vez examinada la documentación que se
presente, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz
pueda requerir información adicional si lo estimase necesario.
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2. OBJETO DEL PLAN ESPECIAL.

REDEXIS GAS, S.A., pretende realizar el suministro de gas natural canalizado a las Plantas
Termosolares  existentes  en  el  término  municipal  de  San  José  del  Valle  (Cádiz),  que
actualmente se abastecen a partir de una serie de depósitos que deben ser rellenados de
manera periódica mediante camiones cisterna.

Para lograr este objetivo, se plantea la ejecución de una canalización subterránea de gas de
unos 2.682 m de longitud entre desde la futura ampliación de la posición K-11.10 de Enagas
existente junto a la Central de Ciclo Combinado de Iberdrola en el  término municipal de
Arcos de La Frontera (Cádiz) y la ubicación de los actuales depósitos de suministran gas a
las Plantas Termosolares Valle 1 y Valle 2 de San José Valle.

La solución técnica adoptada consiste en la construcción de una red de distribución para
suministro a las Plantas Termosolares que partirá de la futura ampliación de la posición K-
11.10 de Enagas existente junto a la Central de Ciclo Combinado de Iberdrola en Arcos de La
Frontera.

Dicha red de distribución partirá de la mencionada posición de válvulas y discurrirá por los
términos municipales de Arcos de La Frontera y de San José del Valle hasta alcanzar las
plantas Termosolares a las que se realizará el suministro.

Discurrirá en zanja por un camino asfaltado de acceso a dicha Central de Ciclo Combinado
hasta la zona de parking, en cuyo punto se desviará dirección noroeste por un camino de
tierra y discurrirá por el límite de la parcela y paralela al Arroyo de la Molineta, hasta alcanzar
un camino existente de tierra, previamente a este punto se cruzará el camino asfaltado de
acceso a la Central de Ciclo Combinado.

Una vez en el camino de tierra paralelo al mencionado arroyo y en dirección sur discurrirá
manteniéndose, siempre que sea posible, por el lado del camino más alejado del arroyo y
continuará por dicho camino unos 224 metros, para virar en dirección oeste y cruzar el
Arroyo de La Molineta mediante perforación horizontal y abandonar el término municipal de
Arcos de La Frontera entrando en el de San José del Valle.

Tras el cruce del arroyo, la canalización discurrirá campo a través por fincas particulares
paralelo a las Plantas Termosolares existentes hasta alcanzar el camino de acceso a dicha
Planta por el que discurrirá hasta llegar al punto donde se realizará el suministro a dichas
plantas (2 acometidas DN-3”).
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La longitud total de la red será de 2.682 metros aproximadamente, discurriendo unos 1.616
dentro del término municipal de Arcos de La Frontera y unos 1.066 metros por el término
municipal de San José del Valle.

Propuesta de trazado de la canalización.

3. CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS Y PERSONAS
INTERESADAS.

Las consultas efectuadas sobre el Documento Inicial Estratégico y el Borrador del Plan, acorde
al  artículo  40.5  c)  de  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental, son las siguientes:
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ADMINISTRACIONES/ PERSONAS INTERESADAS /
SERVICIOS

Fecha consulta Fecha
respuesta

D.T de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura). 25/06/2018 24/07/2018

Ecologistas en Acción 25/06/2018 -

AGADEN 25/06/2018 -

Asociación Medioambiental Arcense-Natura 25/06/2018 -

D.T. de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Servicio de Dominio Público 
Hidráulico

25/06/2018 26/09/2018

Servicio de Gestión del Medio Natural 25/06/2018 28/06/2018

El anexo I del presente Documento de Alcance contiene copia de los informes recibidos de
otras Administraciones, de los Servicios de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio  en  Cádiz  y  de  las  sugerencias  de  las  personas
interesadas si las hubiera.

A los efectos previstos en el  artículo  38.2 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión
Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  el  presente  Documento  de  Alcance  se  pondrá  a
disposición del público en la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

4. AMPLITUD Y NIVEL DE DETALLE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

De acuerdo con lo expresado en el anexo II.B  de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto-Ley 3/2015 de 3 de marzo  y la
Ley 3/2015, de 29 de diciembre, el  Estudio Ambiental Estratégico de los instrumentos de
planeamiento urbanístico contendrá, al menos, la siguiente información:

4.1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.

La descripción requerida habrá de comprender:

a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos
y la energía. Dotaciones de suelo.
e) Descripción de las distintas alternativas consideradas.
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4.2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado.

a)  Descripción  de  las  unidades  ambientales  homogéneas  del  territorio,  incluyendo  la
consideración  de  sus  características  paisajísticas  y  ecológicas,  los  recursos  naturales  y  el
patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas
unidades ambientales.
b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad,
singularidad o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.

4.3. Identificación y valoración de impactos.

a) Examen y valoración de las alternativas estudiadas, justificación de la alternativa elegida.
b)  Identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  las  determinaciones  de  la
alternativa seleccionada, presentado especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles,
calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos
naturales  (necesidad  de  agua,  energía,  suelo  y  recursos  geológicos),  al  modelo  de
movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el cambio climático.
c) Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental.

4.4.  Establecimiento  de  medidas  de  protección  y  corrección  ambiental  del
planeamiento.

a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el  modelo de
movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

4.5. Plan de Control y Seguimiento del planeamiento.

a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras y
correctoras y de las condiciones propuestas.
b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar en los
procedimientos  de  prevención  ambiental  exigibles  a  las  actuaciones  de  desarrollo  del
planeamiento.
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4.6. Síntesis.

Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental realizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

5. ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

Como  aspectos  de  especial  relevancia  a  observar  en  relación  al  contenido  del  Estudio
Ambiental  Estratégico  y  a  la  documentación a  aportar,  la  Delegación  Territorial  informa lo
siguiente:

5.1. Estudio de alternativas.

En todo caso, el Estudio Ambiental Estratégico deberá desarrollar las alternativas consideradas
con carácter previo a la formulación del mismo, así, de acuerdo con el artículo 38.3 de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el promotor elaborará el
Estudio Ambiental Estratégico, en el que se identificará, describirán y evaluarán los posibles
efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan, así como unas alternativas
razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y ámbitos de
aplicación del plan.

Es por ello, que de acuerdo con el anexo II.B de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, en la descripción de las determinaciones del planeamiento
que contenga el Estudio Ambiental Estratégico, se desarrollará convenientemente la descripción
de las distintas alternativas consideradas, y en la identificación y valoración de impactos, el
examen y valoración de las alternativas estudiadas, así como la justificación de la alternativa
elegida.

En  este  sentido,  deberá  incluir  de  manera  esquemática  una  descripción  de  las  distintas
opciones o alternativas tenidas en cuenta, entre las que debe encontrarse la alternativa cero
entendida como la no realización de dicho plan, que tenga en cuenta los objetivos y el ámbito
territorial de aplicación del plan, así como un estudio comparativo entre ellas. Esto se hará
mediante el análisis de las ventajas e inconvenientes de las zonas de expansión o crecimiento
urbanístico  posible  del  municipio,  y  en  particular  las  que  se  refieren  a  los  usos  globales
vinculantes propuestos, la localización de los distintos sistemas generales u otras decisiones
estratégicas.
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5.2. Contaminación acústica.

Conforme  al  artículo  43  del  Decreto  6/2012,  el  Plan  Especial  deberá  incluir  entre  la
documentación comprensiva  del  Estudio  Ambiental  Estratégico un Estudio  Acústico  para la
consecución de los objetivos de calidad acústica previstos en este Reglamento. El contenido
mínimo  del  Estudio  Acústico  para  lo  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  será  el
establecido  en  la  instrucción  técnica  3,  punto  4.  Dicho  estudio  acústico  comprenderá  un
análisis de la situación existente y un estudio predictivo de la situación derivada de la ejecución
del mismo, incluyendo la zonificación acústica y las servidumbres acústicas que correspondan,
así como la justificación de las decisiones urbanísticas adoptadas.

En lo que respecta al "análisis de la situación existente" el Estudio Acústico se puede realizar
mediante mera descripción del territorio y sus condiciones acústicas, aportando si existiesen
estudios acústicos de la zona o simplemente mediante una serie de mediciones acústicas "in
situ" que permitan evaluar la realidad acústica actual de dicha área. El "estudio predictivo" será
realizado  mediante  los  métodos  de  cálculo  definidos  en  el  anexo  II  del  Real  Decreto
1513/2005.

Mediante la comparación de la situación existente y el estudio predictivo, el estudio acústico
justificará cual será el impacto acústico tras la ejecución del plan y las decisiones urbanísticas
adoptadas, siempre en coherencia con la zonificación acústica existente, los mapas de ruido y
los planes de acción que estuviesen aprobados, en su caso.

Así, se valorará si el impacto acústico de dicho instrumento contribuye a un incumplimiento de
los objetivos de calidad del área de sensibilidad acústica en la que se encuentre; asimismo, en
dicho  documento  podrán establecerse  todas  las  medidas  correctoras  necesarias,  mediante
simulación de sus efectos, para la consecución de los objetivos de calidad acústica en dichos
entornos, como por ejemplo: el establecimiento de pantallas antirruidos, el establecimiento de
franjas de transición o zonas verdes que procuren el distanciamiento adecuado, etc. A nivel de
normativa o de fichas urbanísticas debe incluirse la obligatoriedad del cumplimiento de estos
requisitos.

5.4. Medio Hídrico.

Serán de obligado cumplimiento las consideraciones y determinaciones puestas de manifiesto
en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, de fecha
29 de septiembre de 2018, que se adjunta en el anexo I del presente Documento de Alcance:

7Plaza Asdrúbal, 6. 3ª Planta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz
Teléfono: 956 00 87 00. Fax 956 00 87 02

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Cádiz

 

 Código:64oxu831NCUHYUBOFYysB4IklO8/to.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR RAMÓN BRAVO LÓPEZ FECHA 27/09/2018

ID. FIRMA 64oxu831NCUHYUBOFYysB4IklO8/to PÁGINA 7/10

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu831NCUHYUBOFYysB4IklO8/to


 

La conducción debe realizarse fuera de la Zona de Servidumbre del Arroyo de la Molineta que
debe  respetarse  para  conservar  los  fines  de  paso  público  peatonal  y  el  desarrollo  de  los
servicios  de  vigilancia,  conservación  y  salvamento,  en  ellas  debe  darse  continuidad  a  la
vegetación de ribera específica del ámbito. Esta actuación, al ubicarse en la Zona de Policía del
Arroyo  de  la  Molineta,  necesitará  autorización  de  obra  del  Servicio  de  Dominio  Público
Hidráulico  antes  de  su  ejecución.  En  dicha  autorización  se  determinarán  las  condiciones
específicas para la ejecución de obra.

5.5. Adecuación paisajísta.

El  Plan  Especial  deberá  garantizar  que  la  infraestructura  objeto  del  mismo  queda
suficientemente  integrada  en  el  paisaje  circundante.  Para  ello  se  recomienda  entre  otras
referencias en este campo el documento "Líneas Guía sobre buenas prácticas en el paisaje"
elaborado en el marco del proyecto europeo Interreg III Medocc en el que se incluyen algunas
orientaciones muy contrastadas para llevar a cabo una intervención en el territorio sujeta a
criterios paisajísticos, u otras referencias posteriores.

5.6. Cambio Climático.

El  Estudio  Ambiental  Estratégico  deberá  desarrollar,  a  escala  local,  las  características
medioambientales  de  las  zonas  que puedan  verse  afectadas  de manera significativa,  y  su
evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado.

Igualmente,  deberá incluir  los  posibles  efectos  significativos  del  Plan Especial  en  el  medio
ambiente  correspondiente  a  los  factores  climáticos,  esto  es,  su  incidencia  en  el  cambio
climático, en particular una evaluación adecuada  de la huella de carbono asociada al mismo.
Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto,
medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos.

Por  último,  las  medidas  previstas  para  prevenir,  reducir,  y,  en  la  medida  de  lo  posible,
compensar cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del Plan
Especial, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir su
adaptación al mismo.
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5.7. Salud.

De acuerdo con la normativa en vigor, Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública en
Andalucía y Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de
la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el presente
Instrumento de Planeamiento podría estar sometido a Evaluación de Impacto en Salud, por lo
que deberán dirigirse a la Consejería competente en materia de salud, a los efectos de obtener
información sobre el alcance, amplitud y grado de especificación con que deba realizarse la
valoración del impacto en la salud, si fuera el caso. 

5.8. Protección Patrimonio Histórico.

Se deberá tomar en consideración las determinaciones puestas de manifiesto en el informe del
Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial  de Cultura, Turismo y Deporte en
Cádiz, de fecha 24 de julio de 2018, que se adjunta en el Anexo I.

En  todo  caso,  si  durante  el  transcurso  de  cualquier  actividad  realizada  en  ejecución  del
presente  instrumento  de  planeamiento  se  produjera  un  hallazgo  arqueológico  casual,  será
obligada la comunicación a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz en
el  transcurso de 24 horas,  en los términos del  artículo  50 de la Ley 14/2007,  de 26 de
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, tal y como establece el artículo 81.1 del
Decreto  19/1995,  de  7  de  febrero,  por  el  que  se  regula  el  Reglamento  y  Fomento  del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

EL DELEGADO TERRITORIAL 
Por delegación de firma: 
(Resolución de 4 de noviembre de 2015) 
El Jefe del Servicio de Protección. 

Fdo .: Ramón Bravo López.
ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I

• Informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico de la Delegación Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz.

• Informe del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz.

• Informe  del  Servicio  de  Bienes  Culturales  de  la  Delegación  Territorial  de  Cultura,
Turismo y Deporte en Cádiz.
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